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PRESENTACIÓN 
 

Un saludo muy especial a todos los ciudadanos y ciudadanas, a las mujeres y los 
hombres de nuestro amado municipio “Onzaga”, la región y el departamento de 
Santander: 
 
Va mi agradecimiento muy hondo y muy sincero, a la población onzagueña. A todos los 
sectores y sus actores, a las mujeres campesinas y al grandioso legado que en ellas 
encarna la estirpe ancestral y patriótica de la que descendemos. 
 
Exponemos, ante ustedes, este documento, en el cual se recogen los frutos alcanzados 
por nuestra Administración durante el cuatrienio 2016 - 2019. El presente Informe hace 
parte de la denominada Rendición Final de Cuentas a la Ciudadanía; en la que se 
exponen, frente a todas las instancias del gobierno local, departamental y nacional, los 
resultados obtenidos, las metas realizadas, planteadas y pactadas con la Sociedad Civil 
desde el inicio del Plan de Desarrollo Municipal - PDM “Dígale Sí a Onzaga”.    
 
“Dígale Sí a Onzaga”, nombre dado al PDM 2016-2019, es la síntesis de nuestros 
propósitos trazados. Preservar y robustecer el Tejido Social ha establecido el propósito 
primero y necesario para concebir toda idea de Desarrollo y Progreso. Por ello, teniendo 
a la familia como célula primera del conjunto social, teniendo a los hogares como los 
llamados a ser amparados y mejorados de la mano con el Gobierno Local, hemos 
procurado igualmente buscar el orden y la tranquilidad en todos nuestros territorios y a 
todos sus habitantes. Esto hecho en alianza permanente con todas las fuerzas vivas 
que conforman e integran nuestro amado municipio. 
 
Nuestros Planes y Programas han girado alrededor de 5 Ejes estratégicos:  
 
1) Social 
2) Económico Territorial, Agropecuario y Turístico 
3) Ambiental 
4) Político Institucional y Administración Pública 
5) Transversal 
 
Los Objetivos, las Metas propuestas y alcanzadas, sector por sector, por la Alcaldía de 
Onzaga, liderada por el Señor Alcalde, Hernán Sanabria Aponte, junto a su Equipo de 
Gobierno, durante el cuatrienio 2016 - 2019, han sido el fruto de una correcta 
planeación y sobretodo de una correcta concertación con todos y cada uno de los 
sectores de la Sociedad Civil. 
 
De tal modo, podemos resaltar, el apoyo permanente que dimos a la realización de 
eventos conmemorativos especiales; propicios para la unión y la concurrencia de todos 
los ámbitos que integran y representan nuestra comunidad Onzagueña, rica en diversas 
manifestaciones, autóctonas, folclóricas y culturales. Considerando nuestro territorio 
como un lugar lleno de riquezas dignas a mostrar a los ojos propios y de los visitantes. 
Cumpliendo esos propósitos, se adelanta la construcción de La Sede Recreativa de 
Onzaga (obra ejecutada por la Gobernación de Santander), llamado a ser un lugar de 
concurrencia ciudadana. Destacamos la formación de nuestra Banda Sinfónica de 
Onzaga integrada por 15 estudiantes. Y la realización y el apoyo, anualmente, a la 
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realización del Encuentro Cultural del Maíz Cacique Hunzaá, por cuya vitrina se exhiben 
nuestras riquezas gastronómicas, danzas, vestuarios, música autóctona, equinos, 
bueyes y demás frutos de nuestro territorio. Hemos procurado preservar el Patrimonio 
Inmaterial, institucionalizando expresiones y eventos tradicionales: Carnaval 
Onzagueño, El Payaso y Sus Coplas, La Fiesta Patronal del Señor de Los Milagros y el 
Encuentro Cultural Cacique Hunzaá.    
 
Nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes, han tenido, para toda nuestra 
comunidad, en todos los lugares que conforman el territorio onzagueño, una especial 
atención y dedicación, pues representan precisamente “Dígale sí a Onzaga”, es decir, 
cuidar y proteger a las generaciones que avanzan hacia el futuro y heredarán nuestro 
suelo. Así, el actual Gobierno Local, estableció un convenio con La Universidad 
Industrial de Santander (Sede Socorro) para garantizar el acceso a la Educación 
Superior a algunos de nuestros jóvenes de escasos recursos en el nivel Técnico 
Profesional en Producción Agropecuaria. Nuestros jóvenes bachilleres, superando el 
desafío en las Pruebas SABER, mejoraron la exigencia en el área de matemáticas, 
consiguiendo un puntaje de 53,24 frente al de 45, 61 anterior. Esto es un buen indicador 
de la calidad en la educación.      
 
De tal modo, y siguiendo las mismas intenciones, fortalecimos la prestación de los 
servicios que por parte del Gobierno se dirigen al Mejoramiento de la Calidad de Vida 
de todos los habitantes del territorio colombiano, llegando así, con brigadas de salud, 
hasta todos los sectores rurales que integran Onzaga, “La Tierra del cacique Hunzaá” y 
logrando la certificación nacional por parte del Ministerio de la Protección Social que 
declara a Onzaga libre de Chagas en menores de 18 años.  Con miras a optimizar los 
servicios se hizo la donación de equipos y otros mobiliarios para la ESE Hospital San 
Vicente de Paul.    
 
La Salud, implica una concepción Bio-Sico-Social: Cuerpo, Mente y Vida en 
Comunidad. Incentivar Conductas Saludables, enseñar los mejores modos de 
Aprovechamiento del Tiempo Libre, tanto en lo rural como en lo urbano, promoviendo 
eventos deportivos y escuelas de formación; teniendo por norte PREVENIR, ha sido 
uno de los grandes objetivos avistados y alcanzados por esta administración. Hemos 
actualizado y aprobado la Política Pública de la Primera Infancia, Infancia, Adolescencia 
y Fortalecimiento Familiar. Este Gobierno igualmente, se dirigió a la formulación de 
Programas de Prevención y promoción con la Comisaría de Familia, atendiendo 
también las quejas ciudadanas por riñas, el maltrato intrafamiliar y el abuso y 
explotación infantil.    
 
En cuanto a las metas dirigidas al mantenimiento, mejoramiento, adecuación y 
construcción de Infraestructura Física del municipio, destacamos, previo a todo este 
documento que lo específica, las siguientes obras de impacto:  
 
Mantenimiento y Optimización y Ampliación del Acueducto en la vereda El Macanal, 
sectores Altamira y El Carmen, beneficiando 78 familias, 3 escuelas y una Capilla. En 
cuanto a las viviendas de nuestros hermanos y hermanas onzagueños y onzagueñas, 
han sido beneficiadas 20 familias en la zona rural, con la construcción de 20 
habitaciones y con el programa de mejoramiento fueron beneficiados 34 hogares con la 
construcción de cocinas. Un total de 56 familias fueron beneficiadas con la Construcción 
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de Vivienda Rural. Procedimos contando con La Electrificadora de Santander, a hacer 
la Electrificación Rural para 63 familias beneficiadas en las diferentes veredas que 
integran Onzaga. Hemos venido embelleciendo el Casco Urbano con Alumbrado 
Colonial y placas en piedra para nomenclatura, todo pensando en hacer de nuestro 
territorio un destino agradable para propios y visitantes. 
 
Las actividades Agropecuarias representan el alma productiva de nuestra región, pero 
el ecoturismo y otros tipos de actividades relacionadas con el turismo, con lugares de 
interés, representan una alternativa que se abre a la innovación y la variada oferta que 
incluye las costumbres de nuestras gentes. Para ello esta administración adelanta el 
Proceso para la Construcción del Sendero y La Plazoleta Mirador Turístico El Señor de 
Los Milagros, lugar insigne de peregrinación. Nuestra administración, luego de 30 años, 
logró hacer retornar el mercado campesino al parque central. También la Alcaldía hizo 
adquisición de un Tractor para estimular el desarrollo agropecuario. Hemos construido 
Placas Huellas y Obras de Drenaje, y mejorado las vías terciarias.    
 
Finalmente, y hoy en día como principio para todo el planeta tierra; el cuidado 
ambiental, representa para nuestra comunidad y territorio, uno de sus grandes afanes. 
Por ello, esta Administración ha desarrollado destacables procesos de Educación 
Ambiental y Medio Ambiental, realizando igualmente Jornadas para el cuidado y el 
amparo ante todo de las cuencas de los ríos que hacen a Onzaga rica en recursos 
hídricos. 
 
A través del Fondo de Seguridad Ciudadana y Convivencia, hemos apoyado a los 
Organismos de Seguridad e Investigación. Ha sido activado el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Onzaga. Atendimos las urgencias y desastres ambientales cada año. 
También dimos atención a la urgencia manifiesta del año 2017, originada por la ola 
invernal.   
 
Han sido arduas las acciones dadas en la búsqueda del logro y éxito de las metas 
propuestas. Envío, en el cierre de nuestra administración, y con mucha nostalgia, y a la 
vez con mucha esperanza, los mejores deseos a todas las onzagueñas y onzagueños... 
Feliz Navidad y Próspero Año Venidero…  
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ACERCA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ONZAGA 
 
 

ORGANIGRAMA  
 
Figura 1. Organigrama alcaldía municipal Onzaga. 

 

 
 

Fuente: Tomado del portal web oficial del municipio de Onzaga. 
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NUESTRO PLAN DE DESARROLLO 2016 - 2019 
 

VISIÓN  
 
En el 2027 Onzaga se proyecta como el principal destino ECO-TURISTICO-
RELIGIOSO de la región, con una oferta de productos AGROPECUARIOS sostenible y 
organizada, la cual está enmarcada desde una economía empresarial campesina. Un 
municipio que sabe cuidar de sus recursos naturales y que a su vez ofrece calidad 
educativa, servicios de salud competentes, vivienda digna y desarrollo económico 
desde las empresas solidarias, todo esto con un gobierno transparente, eficiente, eficaz, 
incluyente, equitativo y de construcción colectiva para generar una nueva cultura de 
respeto del manejo de la tierra, el bienestar social y el mejoramiento de la calidad de 
vida. 
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INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERO 2016 - 2019 
  
A continuación, se presenta la información Fiscal y Financiera del cuatrienio 2016 – 
2019. La información se presenta a corte de la vigencia 2018.  
 
1.   Ingresos y gastos de las cuatro últimas vigencias.     
 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
1. Ingresos totales 12.581.513.469,15  14.946.474.064,02  12.535.402.075,89  

2. Gastos Totales 12.581.513.469,15  14.946.474.064,02  12.535.402.075,89  
Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2016 – 2018. 
 
2.  Ingresos de las cuatro últimas vigencias.     
 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
1. Ingresos totales 9.200.256.977,56  14.269.611.888,68  12.558.821.863,00  
1.1. Ingresos 
corrientes 4.995.419.810,88  5.912.855.805,08  5.817.860.452,00  

1.1.1. Tributarios 628.916.082,88  673.706.387,08  707.407.834,00  

1.1.2. No tributarios 67.124.452,00  96.136.393,00  71.881.698,00  

1.1.3. SGP 4.299.379.276,00  5.143.013.025,00  5.038.570.920,00  
1.2. Recursos de 
Capital 4.154.266.596,68  8.344.756.083,60  6.596.916.914,00  

1.2.1. 
Cofinanciación 4.154.266.596,68  8.344.756.083,60  6.596.916.914,00  

1.3. Regalías  50.570.570,00  12.000.000,00  144.044.497,00  
Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2016 – 2018. 
 
3. Ejecución de gastos de las cuatro últimas vigencias.  
    

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 

1. Gastos totales 6.937.362.599,78  11.111.026.130,54  10.240.154.113,06  
1.1. 
Funcionamiento 1.063.278.391,78  1.212.092.239,17  1.185.471.083,33  

1.2. Deuda 295.992.519,00  58.067.676,00  213.429.861,20  

1.3. Inversión 5.578.091.689,00  9.840.866.215,37  8.841.253.168,53  
Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2016 – 2018. 
 
4.  Ejecución de los recursos del SGP de las cuatro últimas vigencias.    
  
Concepto/Vigenc

ia 
2016 

Asignados 
2016 

Ejecutados 
2017 

Asignados 
2017 

Ejecutados 
2018 

Asignados 
2018 

Ejecutados 
1. Recursos 
totales SGP 

4.343.315.490,
00  

3.708.005.702,
59  

5.159.841.787,
00  

3.924.912.341,
41  

5.039.318.405,
84  

4.517.432.506,
63  

1.1. 
Participación de 
Propósito 
General 

1.006.339.146,
00  915.404.644,38  1.376.803.499,

00  
1.168.367.531,
57  

1.324.210.780,
84  

1.222.358.369,
33  

1.2. 
Participaciones 
sectoriales 

3.336.976.344,
00  

2.792.601.058,
21  

3.783.038.288,
00  

2.756.544.809,
84  

3.715.107.625,
00  

3.295.074.137,
30  

1.2.1. Educación 215.253.954,00  213.204.914,00  154.770.300,00  154.770.300,00  129.029.144,00  125.028.474,00  

1.2.2. Salud 1.144.545.766,
00  

1.144.545.766,
00  

1.222.456.797,
00  

1.222.456.797,
00  

1.191.809.124,
00  

1.190.224.149,
60  
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Concepto/Vigenc
ia 

2016 
Asignados 

2016 
Ejecutados 

2017 
Asignados 

2017 
Ejecutados 

2018 
Asignados 

2018 
Ejecutados 

1.2.3. APSB 499.321.671,00  347.120.894,00  559.694.663,00  123.231.641,00  542.186.200,00  265.687.394,20  

1.2.4. Deporte 72.295.324,00  53.471.170,00  90.583.913,00  89.583.913,00  83.969.250,00  66.327.500,00  

1.2.5. Cultura 54.221.494,00  53.371.232,00  67.937.936,00  67.937.936,00  62.976.937,00  62.976.937,00  
1.2.6. Libre 
inversión en otros 
sectores 

1.291.215.193,
00  963.026.582,21  1.629.178.207,

00  
1.044.372.915,
84  

1.680.693.599,
00  

1.562.178.482,
50  

1.2.7. Primera 
infancia 32.759.090,00  -  30.499.060,00  29.519.745,00  -  -  

1.2.8. 
Alimentación 
Escolar 

27.363.852,00  17.860.500,00  27.917.412,00  24.671.562,00  24.443.371,00  22.651.200,00  

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2016 – 2018. 
 
5. Ejecución de recursos del SGR de las cuatro últimas vigencias. 
   

Concepto/Vigencia 2016 
Asignados 

2016 
Ejecutados 

2017 
Asignados 

2017 
Ejecutados 

2018 
Asignados 

2018 
Ejecutados 

1. Recursos totales 
SGR 50.570.570,00  34.145.998,00  64.586.756,00  44.684.083,00  144.044.497,00  9.900.000,00  

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2016 – 2018. 
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NUESTROS PRINCIPALES LOGROS Y 
 RESULTADOS 2016 - 2019 
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EDUCACIÓN 
 
DÍGALE SÍ A LA EDUCACIÓN   
 

1) Programa de Alimentación Escolar PAE beneficia a las 3 Instituciones 
Educativas (Colegio Nuestra Señora de Fátima, las Instituciones Educativas: 
Padua y Santa Cruz). Aportes a la Bolsa Común Gobernación de Santander 
2017 - 2019: $64.671.000= 

 
• 414 estudiantes beneficiados durante la vigencia 2017. El municipio aportó a 

la Bolsa Común de la Gobernación de Santander un total de $24.671.000=.  
 

• 414 estudiantes beneficiados durante la vigencia 2018. El municipio aportó a 
la Bolsa Común de la Gobernación de Santander $20.000.000= 
 

• Más de 400 estudiantes beneficiados durante la vigencia 2019. El municipio 
aportó a la Bolsa Común de la Gobernación de Santander $20.000.000= 

 
a) Suministro de raciones y refrigerios para niños, niñas y adolescentes 

en las Instituciones Educativas del Municipio (vigencias 2016 y 2018).  
 

i. 414 estudiantes beneficiados (Colegio Nuestra Señora de Fátima, 
Institución Educativa Padua (Todas las sedes), Institución Educativa 
Santa Cruz (Todas las Sedes) durante la vigencia 2018.  Inversión 
Total $21.651.200. 

 
ii. 189 estudiantes beneficiados durante la vigencia 2016. Inversión 

Total $17.860.500= 
 

b) Entrega de 2 dotaciones a los Restaurantes Escolares de las 
Instituciones Educativas del municipio: Utensilios, Menaje y Equipos 
Electrodomésticos. 32 restaurantes escolares beneficiados. Inversión 
Total $ 15.198.200= 

 
2) Servicio de Transporte Escolar: zona rural  

 
• 136 estudiantes beneficiados transporte escolar. (Vigencia2016). Inversión 

$133.674.798= 
 

• 154 estudiantes beneficiados con Transporte Escolar. (Vigencia 2017). 
Inversión $150.335.380,00=. (La Gobernación de Santander aportó 18 
millones de pesos) 

 
• Establecidas 8 rutas de transporte escolar que benefician a 178 estudiantes 

de la zona rural del municipio. Inversión total $224.968.200,00. (vigencia 
2018) 
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• Durante la vigencia 2019 permaneció el servicio de transporte escolar. 8 rutas 
establecidas que benefician a 136 estudiantes. Inversión Total: 
$285.449.611= 

 
Tabla 1. Rutas Transporte Escolar  

 
3) 651 niños y niñas en promedio cada año se vinculan y permanecen en el 

Sistema Educativo Municipal: Niveles preescolar, básica y media.  
 

2) Educación Superior en Convenio con la UIS. Apoyo Económico para la 
Financiación de estudios superiores, dirigido a jóvenes de escasos recursos 
matriculados en la Sede UIS Socorro. Son 8 personas las que hoy continúan en 
el Programa de TÉCNICA PROFESIONAL EN PRODUCCION 
AGROPECUARIA.  

 

Ítem Ruta Institución 
Educativa 

Sede 
Educativa 

Distancia desde 
El Punto de 

Abordaje Hasta 
La Institución  

Tiempo del 
Recorrido 

1 
Vereda Uva l-Susa-Sianoga 
Hasta Institución Educativa 

Santa Cruz 
Santa Cruz Susa 12 Km 1 Hora Y 20 

Minutos 

2 

Vereda La Esperanza-
Pénjamo-Tapias – Santa Fe-
Platanito-Mompa Izquierda-
Mompa Derecha-Tierra Azul 

Hasta El Colegio Nuestra 
Señora De Fátima Casco 

Urbano 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima (Casco 

Urbano) 

30,4 Km 2 Horas 

3 
Veredas Sianoga-Tombita- 
Tinativa- Hasta El Colegio 
Nuestra Señora De Fátima 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima (Casco 

Urbano) 

40 Km 2 horas y 
30 Minutos 

4 

Veredas Vegas De Padua, 
Llanadas, Lomas De Padua 
Hasta Institución Educativa 

Padua Sede Padua 

Padua Padua 24 Km 2 Horas 

5 
Veredas La Mesa - 

Guayabal-El Rincón Hasta 
Padua  

Padua Padua 24 Km 2 Horas 

6 
Vereda Santa Inés -El 
Carmen - Alta Mira - 

Sabaneta Hasta La Altamira 
Altamira Altamira 44 Km 2 Horas y 

50 Minutos 

7 Vereda Ramal -Onzaga -
Onzaga – Ramal 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima (Casco 

Urbano) 

14 Km 1 Hora 

8 Siachía – Onzaga – Onzaga - 
Siachía 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima 

Colegio 
Nuestra 

Señora De 
Fátima (Casco 

Urbano) 

10 Km 50 Min 
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Inversión Total: $80.000.000= 
2017: 20 estudiantes  
2018: 8 estudiantes  
2019: 8 estudiantes  

 
“En el auditorio Luis A. Calvo de La Universidad Industrial de Santander, UIS, 
recibieron el título de Técnico Profesional en Producción Agropecuaria 8 jóvenes 
estudiantes de Onzaga a quienes la máxima institución educativa del departamento 
otorgó este título. 
 
Este proyecto académico ejecutado por La Administración Municipal y aprobado por 
El Concejo Municipal, fue financiado en un 70% con recursos propios del municipio 
durante cuatro semestres.” 

 
6)  Mejor Infraestructura educativa:  

12 sedes de los centros educativos intervenidos con trabajos de 
mantenimiento, mejoramiento y adecuación, incluido un hogar Agrupado 

 
Tabla 2. Edificaciones intervenidas 

DESCRIPCIÓN 
a.Camilo Forero Reyes (2 nuevos salones construidos)  
b.Escuela de Chacuaca 
c.Escuela de Sabaneta 
d.Escuela de Altamira 
e.Escuela de Santa Inés 
f.Escuela de Vegas de Padua 
g.Institución Santa Cruz sede Tinavita 
h.Colegio Nuestra Señora de Fátima 
i.Hogar Agrupado la Pituca 
j.Escuela la Mesa 
k.Escuela Padua 
l.Escuela Santa Rosalía 
m.Escuela Ganivita 

 
Inversión Total: $780.709.981,71= (Incluye obra pública e interventoría) 
 
TICS y Educación:  

4) Nuevos embajadores del proyecto Red-volución: estrategia que busca 
incentivar el uso de las tecnologías de la Información en la población adulta (IE 
Padua y COLFATIMA) 

5) Entrega de 280 tablets a las 3 Instituciones Educativas del Municipio. 
Inversión Total $64.978.000= 

 
Calidad Educativa:  

6) Preparación Pruebas Saber 11: curso taller de pruebas por competencia a 
estudiantes de último grado de educación media. (estudiantes del Colegio 
Integrado Nuestra Señora de Fátima, Institución Educativa Santa Cruz, 
Institución Educativa Padua y el Instituto Técnico IDEAR). Inversión Total: 
$67.260.000 =   
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• 2016: 50 estudiantes beneficiados 
• 2017: 60 estudiantes beneficiados  
• 2018: 71 estudiantes beneficiados  
• 2019: 36 estudiantes beneficiados  

 
Valor Año 

 $12.960.000= 2016 
 $13.600.000  2017 
 $18.700.000  2018 
 $22.000.000  2019 
 $67.260.000  Total 

 
Más calidad Educativa: Capacitación a los docentes del municipio en 
Técnicas e Instrumentos de Evaluación, Proceso de Aprendizaje y Elaboración 
de Preguntas tipo ICFES y/o SABER según los Criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; aplicados en Instituciones Educativas.  
 

7) Mejora en los Resultados de Calidad Educativa: Onzaga avanza en 
calificación de las pruebas SABER 11º. El Puntaje promedio en matemáticas 
pasó de 45,61 puntos a 53,24 puntos.  

 
Figura 2. Resultados pruebas SABER 11°- Matemáticas 

 
Fuente: TERRIDATA. ICFES 
 
Figura 3. Puntaje Promedio Pruebas Saber 11 - Lectura Crítics 

 
Fuente: TERRIDATA. ICFES  
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SALUD 
 
DÍGALE SÍ A LA SALUD   

 
1) 3199 personas afiliadas al régimen subsidiado (EPS Salud Vida). 95% de 

cobertura. (30 de octubre de 2019) 
 

2) Ejecución de las actividades contenidas en el Plan Territorial de Salud 
(PAS- COAI). En convenio con la ESE Hospital Integral San Vicente de Paul. 
Desarrollo de Actividades de promoción de la Salud y prevención de la 
Enfermedad. Inversión Total $181.749.299 = 
 
- Vida saludable y enfermedades trasmisibles. 
- Vida saludable y condiciones no trasmisibles. 
- Convivencia social y salud mental. 
- Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos.  
- Seguridad alimentaria y nutricional 

 
3) Organización y desarrollo cada año de la Feria Saludable (2 eventos): 

Actividades de prevención de y promoción de estilos de vida saludable. Inversión 
Total: $15.584.500= (recursos invertidos durante la vigencia 2018) 

 
4) Realización de Auditorías bimensuales para el mejoramiento de la calidad en la 

atención en salud. 
 

5) Atención a la Población Pobre NO Asegurada (Registrada en el SISBEN y sin 
afiliación a Salud). Convenio interadministrativo con la ESE Hospital integral San 
Vicente de Paul.  Inversión Total: $359.556.944= (Recursos sin situación de 
Fondos) 

 
6) Onzaga certificación Nacional por parte del Ministerio de la Protección 

Social:  libre de Chagas en menores de 18 años. (vigencia 2016) 
 

a. 502 muestras tomadas en el marco del proceso de certificación,  
 

7) Donación de equipos y mobiliarios a la ESE Hospital San Vicente de Paul. 
Áreas Maternidad, Pediatría y Vacunación. Inversión Total: $18.830.000= 

 
8) A partir del año 2019, Onzaga cuenta con una nueva ambulancia. Logro 

obtenido en coherencia con las buenas gestiones realizadas por la Gerente de la 
ESE Hospital Integrado San Vicente de Paúl, la Junta Directiva de La ESE, el 
Honorable Concejo y la Administración Municipal. 

 
9) En coherencia con la gestión realizada la ESE Hospital San Vicente de Paúl 

se encuentra SIN RIESGO de acuerdo con la Resolución No.  0001342 del 29 
de mayo de 2019 “por la cual se efectúa la categorización del riesgo de las 
Empresas Sociales del Estado de nivel territorial para la vigencia 2019”. 
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AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 
DÍGALE SÍ AL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 

1. Ejecución Recursos SGP – APSB:  
INDICADOR 2016 2017 2018 2019 

Total Presupuesto Gastos Sector 
APSB $181.022.714,90= $296.507.059,00= $378.994.371,00= $478.758.699,34= 

Servicio Deuda (capital + 
Intereses Plan Carrasquilla) $349.525.170,00= $391.786.264,00= $379.530.342,00= $426.544.410,00= 

Subsidios AAA (Estratos 1 y 2) $56.200.000,00= $60.000.000,00= $84.747.460,00= $90.000.000,00= 

Disponible Inversión $239.626.990,90= $336.039.422,68= $444.362.046,46= $175.839.401,61= 
Fuente: Cálculos Propios. Secretaría de Hacienda 2019.  

 
2. Implementación de la Campaña de separación en la Fuente de residuos 

sólidos del área urbana en Cumplimiento al Cronograma del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos PGIRS En convenio con la Cooperativa de 
Servicios Públicos de Onzaga ONZAGUA: 

 
- Actividades de recolección, transporte y disposición 
- Nuevos puntos ecológicas  
- Educación ambiental: manejo de residuos sólidos.  
- Inversión Total: $15.000.000= 
 

Tabla 3. Convenio Empresa ONZAGUA APC – Municipio de Onzaga. 
 
 

  
 

 

3. Adquisición de un sistema de dosificación de Químicos para la Planta de 
Tratamiento de Agua Potable del Municipio (casco urbano). Inversión 
$16.303.000= 
 

Tabla 4. Equipos. 
 
 
 
 
 

4. Elaboración de los estudios y diseños para construcción de Acueductos 
veredales.  Inversión $ 20.491.800= 
 

Tabla 5. Estudios y diseños. 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Vereda Población beneficiaria Valor proyecto 

La Mesa 31 familias  - Escuela $ 763.710.203  Proyecto 
Priorizado** 

Macanal  43 familias- 2 Escuelas  - Iglesia  $ 641.285.694 
 

Convenio Empresa ONZAGUA APC – Municipio de Onzaga 
Aporte Onzagua $ 2.000.000 
Aporte Municipio $ 15.000.000 

EQUIPOS 
Bomba dosificadora para productos químicos  
2 Tanques para almacenamiento de fibra de vidrio de 500 lt. 
3 agitadores de sustancias químicas con motor de 110v. 
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5. Elaboración de los estudios y diseños del Plan Sectorial o Plan Maestro de 
Alcantarillado. Inversión Total $11.500.000= 

 
 

Tabla 6. Estudios y diseños. 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Proyecto Valor proyecto 
Plan Maestro de Alcantarillado. $ 21.579.552.187 
Proyecto Radicado DNP-  Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

 
 

6. Actualización del Programa de Uso Eficiente y de Ahorro de Agua y del 
Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del Municipio. Inversión 
$48.000.000= 
 

7. Índice de Riesgo de Calidad del Agua IRCA (Riesgo medio): Zona urbana. 
Acciones lideradas por ONZAGUA.  

 
INDICADOR 2015 2016 2017 2018 
IRCA 12,59 24,4 23,7 No disponible  

 
8. Implementación del Programa de Uso Eficiente y de Ahorro de Agua y del 

Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del Municipio.  
 

9. Pago del servicio de la deuda, crédito Plan Carrasquilla durante 2016  - 
2019. Pago Servicio Deuda (capital +Interés): $1.547.386.186,00= 

 
10. En proceso el mantenimiento, optimización y ampliación del acueducto en 

la Vereda el Macanal sectores Altamira y El Carmen. Benefician a: 78 familias, 
3 Escuelas y 1 Capilla. Contrato Nº 096 – 2019  

 
Inversión proyectada: $1.057.735.553= (incluye Obra Pública e Interventoría)  
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DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

DÍGALE SÍ A LOS ESPACIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS QUE GENERAN 
CALIDAD DE VIDA 
 

1) Apoyo cada año en el desarrollo de los Juegos Supérate (dotación de 
uniformes, transporte, alojamiento y alimentación). En promedio 40 
estudiantes cada año participaron en las disciplinas atletismo, baloncesto 
femenino y masculino, ajedrez, y ciclismo.  

 
Reconocimientos importantes en:  

 
- Voleibol Masculino durante el año 2017, equipo que avanzó a la fase 

departamental y fue vencido por el equipo del Colegio Salesiano de 
Bucaramanga 

 
-  En la ciudad de Barrancabermeja se realizaron los Juegos Intercolegiados 

Supérate 2019 en los cuales participaron las niñas Denisse y Deliza Cuesta 
Quintero y el niño Jonathan León Vergara estudiantes del Colegio Nuestra 
Señora de Fátima de Onzaga. En la prueba de Atletismo 1500 metros planos 
Deliza Cuesta obtuvo medalla de plata y en los 800 metros categoría juvenil 
Denisse obtuvo también medalla de plata” 

 
2) Estímulos y reconocimiento a los deportistas competitivos que representan 

al municipio participando en eventos a nivel nacional 
 

3) Escuela de Formación deportiva: Microfútbol femenino y masculino, voleibol 
masculino. 50 personas beneficiadas  
 
a. Planeación y coordinación de Actividades Recreativas y Deportivas 

contando con un profesional en el área 
b. Adquisicón cada año de implementos deportivos para la práctica del 

deporte y aprovechamiento del tiempo libre, incluyendo la Escuela de 
Formación deportiva.  

 
4) Desarrollo de Actividades Deportivas y Recreativas dirigidas al 

Aprovechamiento Adecuado del Tiempo Libre. Se destacan: 
 
a. El Circuito ciclismo del señor de los Milagros cada año 
b. Las Olimpiadas Campesinas cada año 
c. Vacaciones lúdicas y recreativas 
d. Jornada Deportiva de la Institución deportiva IDEAR 
e. Actividades Deportivas en el Marco del Festival del Retorno cada año 

 
5) Infraestructura deportiva y recreativa:  

 
a. Mantenimiento y mejoramiento de 3 escenarios deportivos de la zona 

rural y urbana. Inversión Total: $299.060.145= 
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Tabla 7. Escenario deportivo. 
ESCENARIO DEPORTIVO  

a. Escenario Deportivo Vereda Susa  
b. Escenario Deportivo Vereda Tombita  
c. Escenario Deportivo Teresa de Urdos (Luminarias y obras de 
mantenimiento) 
d. Escenario Deportivo Vereda Cortaderas  
 

b. En proceso la Construcción de la Sede Recreativa en el municipio de 
Onzaga, Santander. Obra ejecutada por la Gobernación de Santander.  

  
 Inversión Proyectada: $2’564.687.892=  
 *Más inversión realizada con recursos del municipio por valor de   

$19.000.000= 
 
 Porcentaje de ejecución 15 
 Tiempo de Ejecución:  ocho (8) meses  
 Fecha de inicio el 24 de julio de 2019 
 Fecha finalización estimada: el 24 de marzo de 2020. 
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CULTURA 
 

DÍGALE SI A LA CULTURA 
 

1) Formación Musical – Escuela de Música: 
 
a. Apoyo en la instrucción a la banda musical del Colegio Nuestra señora de 

Fátima.  
b. Instrucción y dirección de la Banda Sinfónica de Onzaga. 15 estudiantes la 

integran 
c. Música: Vientos y Percusiones (20 personas) y Cuerdas (7 personas) 
d. 35 Nuevos instrumentos de música adquiridos a partir de donación realizada 

por la Gobernación de Santander.  
  2 Trompetas 
  6 Guitarras 
  2 Guacharacas  
  5 Tiples 
  5 Requintos  
  1 Bajo Eléctrico con su correspondiente panta amplificadora  
  1 Güira merenguera mediana  
  2 Afinadores cromáticos 
  5 Cargadores para Saxofón   
  1 Fliscorno Barítono  
  2 Boquillas para trompeta   
  5 Atriles de bandeja  
  1 Caja de cañas para clarinete soprano No. 2  
  1 Caja de cañas para Saxo Alto No. 2  
  1 Caja de cañas para Saxo Tenor No. 2 

 
2) Apoyo al Grupo de danzas: Hunzaá. Participación en diferentes municipios. 

 
3) 3 Programas de Formación en la Escuela de formación artística: Santa 

Cecilia  
 
a. Danza: niños entre 5 y 12 años y jóvenes de 13 a 25 años. Total 40 

beneficiados.  
b. Teatro (nuevo programa a partir año 2018) 
c. Música  

 
4) Desarrollo de eventos culturales que promueven los valores y tradiciones 

onzagueñas.  
 

a. Conmemoración 415 años de fundación del municipio: “Onzaga 415 
años, Mil historias por contar” 

b. Organización del Festival de Retorno cada año 
• Actividad cultural 
• Payaso y sus coplas 
• Muestras artística 
• Grupos de música  
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c. Desarrollo del Encuentro Cultural del Maíz Cacique Hunzaá – Festival del 

Maíz cada año (Versiones Número X, XI, XII, XIII Y XIV) 
 

• Carnaval Cultural – Desfile de Carrozas 
• Concursos tradicionales:  

o El Mejor Queso Onzagueño 
o Danza Folclórica infantil  
o Música Autóctona Onzagueña 
o Cargue y Descargue de equinos 
o EL Campeonato mundial de la Yunta de Bueyes 
o El Traje Típico Típico 
o El Mazamorrero, la Mazamorrera y la Mazamorrerita   
o Muestra gastronómica 
o Grupos Musicales: carranga y tropical. 

 
d. Apoyo logístico en el desarrollo de la Onzaganovela. 

 
3) Onzaga sede del Festival Internacional de Piano UIS 2019. Nuestra parroquia 

escenario del Recital de Piano ofrecido por Ludwing Javier Sanabria. 
 

4) Conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Colombia 1819 - 
2019, a partir de actos protocolarios, culturales y teatrales. Participación del 
Batallón de Alta Montaña Nº 2, la Policía Nacional y las Instituciones educativas. 

 
5) Biblioteca Elvira Flórez Soler:  

 
a. Implementación de Proyecto TIC en Biblioteca Pública: “Recopilando la 

Historia de Nuestro Municipio”.  
 
b. Servicios Públicos Bibliotecarios: lectoescritura, asesoría de tareas, préstamo 

interno y externo de libros, servicios digitales, programas de extensión 
bibliotecaria.  Promedio de asistencia diaria en personas: 50. 

 
c. Actividades de lectoescritura con niños y niñas de la zona rural y del 

casco urbano: actividades de extensión.  Instituciones Educativas: Santa 
cruz, Santa fe, Uval, Susa, Sianoga, Tinavita, Boquerón, Escuela camilo 
Forero Reyes, El Ramal. 

 
d. Rescate de la memoria histórica a través del relato oral de los adultos 

mayores: chistes, historias y retahílas.  
 

6) Organización y desarrollo de las Vacaciones Recreativas cada año: 
Manualidades, Caminatas ecológicas, Piscina, Cine, Lectura, Juegos de Mesa y 
juegos autóctonos. 50 niños y niñas beneficiados cada año.  

 
7) Promoción y fomento a la creación de grupos musicales tropical: El Barzón.  
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8) Preservación del Patrimonio Inmaterial: a través de la institucionalización de 
expresiones y eventos tradicionales: Bienes de Interés Municipal  

 
• Carnaval Onzagueño: Acuerdo Municipal 022 de 2017 
• El Payaso y sus Coplas: Acuerdo Municipal 023 de 2017 
• La Fiesta Patronal del Señor de los Milagros: Acuerdo Municipal 024 de 

2017 
• Encuentro Cultural Cacique Hunzaá: Acuerdo Municipal 025 de 2017 

 
9)  Conformación Grupos de danzas: Hunzaá. Participación en diferentes 

municipios: San Joaquín, Mogotes y Aratoca. 
 

10) Conformación del Consejo Municipal de Turismo: órgano consultivo en 
temas relacionados con el fortalecimiento del turismo religioso, cultural y 
ecológico en el municipio. 
 

11) Apoyo y fortalecimiento a la Emisora Comunitaria RCO y a los programas 
de Radiodifusión – 
 

• Adquisición de Equipos de Comunicación para el fortalecimiento de 
la Emisora municipa en calidad de Comodato. Inversión total 
$21.780.000= 

• Radiodifusión de los programas, Políticas Públicas y Proyectos de la 
Administración Municipal cada año  

.  
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ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES  
 
DÍGALE SÍ A LA INCLUSIÓN SOCIAL 
 

1) Entrega útiles escolares y juguetes a los niños y niñas del Programa Más 
Familias en Acción. Donación entregada por el Departamento de Prosperidad 
Social.  

 
2) 659 personas beneficiadas con el Programa Colombia mayor. El Gobierno 
Nacional gira cerca de $318 millones cada año.  

 
3) Realización de la Asamblea del Adulto Mayor cada año: conmemoración del 
día del adulto mayor y entrega de obsequio.  

 
4) Atención al adulto mayor a través de Centros Vida. 60 Adultos mayores 

beneficiados al finalizar la vigencia. Inversión Total $820.679.060 
 

Servicios:  
 Alimentación  
 Asistencia física terapéutica 
 Gerontología  
 Programas recreativos 

Programas culturales  
 Salud (fisioterapia) 
  
 ¡Durante el año 2019 se incluyen 5 cupos adicionales para un total de 60 adultos 
 mayores! 
 

Año   Beneficiarios Valor Total  
 2.016   55   $242.971.265  
 2.017  55  $172.214.062  
 2.018  55  $222.201.375  
 2.019  60  $183.292.358  

 TOTAL    $820.679.060  
 

5) Atención integral al Adulto Mayor en el Centro de Bienestar Luis 
Roncancio, a partir de convenio de asociación. 29 adultos mayores 
beneficiados al finalizar la vigencia.  Inversión Total $455.156.467 
 

Año   Número  Valor Total  
 2.016   27   $143.770.422  
 2.017  27  $93.800.000  
 2.018  29  $113.365.086  
 2.019  29  $104.220.959  

 TOTAL    $455.156.467  
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6) 493 familias beneficiadas con el Programa Más familias en Acción. El 
Gobierno Nacional gira cerca de $236.525.300= cada año en beneficio de los 
niños y niñas de Onzaga 

 
7) Conmemoración día de la Mujer.  Actividades recreativas y de formación en 

torno a los derechos de la mujer y su rol en la vida actual.  
 

8) Entrega de auxilio funerario a familias vulnerables (caja mortuoria y servicios 
de velación).  

 
9) Atención a la Población en Condición de Discapacidad.  

 
a. Cada año se realiza la socialización de Rutas de Atención a cargo de 

Profesional en Enfermería  
b. Cada año se realzia la Caracterización y Localización de las personas en 

Condición de Discapacidad  
c. Adquisición y Entrega de Ayudas Técnicas: Maletas Didácticas, sillas 

pediátricas, bastones, caminadores, muletas, sillas de ruedas.  71 
personas beneficiadas. Inversión Total: $19.940.000= (año 2018) 
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VIVIENDA 
 
DÍGALE SI A LA VIVIENDA DIGNA  
 
1) Programa de mejoramiento de viviendas en la zona rural. 54 familias 

beneficiadas  
 

i. Año 2016: Construcción de 20 cuartos (habitaciones) en la zona Rural 
(vigencia 2016). 20 familias beneficiadas en las veredas El Ramal, El 
Carmen, Tierra Azul, Siachía, El Uval, Mompa Derecha, San Luis, 
Tombita, Santa Inés, Guayabal, El Peñón, Callejones, Loma de Padua, El 
Rincón, La Mesa, Padua, Vegas de Padua.  Inversión Total $ 
178.518.293= 
 

ii. Año 2017: Construcción de 34 cocinas. En las veredas Susa, Padua, 
Sianoga, Ganivita, Tombita, Santa Cruz, La Esperanza, Cortaderos Bajo, 
Loma Grande, Llanadas, Guayabal, EL Rincón, Tierra Azul, Chaguacá, 
Amarillales, La Cuchilla, Siachía, El Peñon, Altamira, Sabaneta, Gaviotas y 
Santa Rosalía.  Inversión Total $434.212.293,28= 
Inversión interventoría: $17.915.832= 

 
2) Vivienda Nueva en el Sector Rural  

 
56 Familias beneficiadas con Proyecto de Construcción de vivienda Rural -Pacto 
Agrario (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural). En las veredas Tinavita, Llanadas, 
Boquerón, Loma de Padua, Uval, Chaguacá, La Esperanza, Susa, El Ramal, Guayabal, 
El Carmen, Sabaneta, La Mesa, Altamira, Cortaderas, Mompa izquierda, Santa Rosalía 
y Vegas de Padua.   
 
En convenio con la Gerencia Integral del Proyecto de Vivienda de Interés Social Rural 
VISR (Banco agrario) con la Caja de Compensación Familiar (CONFATOLIMA). 
Inversión del Municipio de Onzaga (Obra e Interventoría): $345.511.384= 
Inversión Pacto Agrario: $ 827.904.000  
Inversión Total: $1.173.415.384= 
 

3) 49 familias del sector rural focalizadas para acceder a Proyecto de 
Mejoramiento de Vivienda a través de la construcción de cocinas. Inversión 
proyectada: $703.747.072=. Proceso contractual LP 02 – 2019 declarado 
desierto mediante la resolución Nº 185 del 19 de septiembre de 2019.  
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GESTIÓN SOCIAL 
 
La gestión social promueve la inclusión social y la vinculación efectiva de la 
comunidad en los proyectos sociales, en los diferentes ciclos de vida. A 
continuación, se relacionan los proyectos ejecutados en coordinación con la 
gestoría social del que facilitaron procesos e impulsaron el desarrollo de políticas 
públicas en beneficio de las poblaciones más vulnerables de nuestro municipio:  
 
• Cada año se organiza la conmemoración del Mes de la Niñez integrando los 

sectores de la zona urbana y rural realizando actividades lúdicas y recreativas 
que promueven el aprovechamiento del tiempo libre y el sano esparcimiento.  

• Desarrollo de la estrategia Juegos al Parque  
• Cada año Celebración del día de los niños en Halloween  
• Celebración del día del Profesor  
• Celebración del Día del adulto Mayor  
• Conmemoración de Día de la Mujer  
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SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS   
 

DÍGALE SÍ AL USO EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

1) Alumbrado Público  
 

a. Cada año se realiza la revisión, el mantenimiento preventivo y correctivo 
del Sistema de Alumbrado Público urbano y centros poblados. Un total de 65 
luminarias intervenidas 

 
b. Modernización del alumbrado público: instalación de 102 luminarias tipo 

LED.  
   Inversión Total. $187.000.000= 
 
2) Electrificación Rural. 63 familias beneficiadas de las veredas Tinavita, Santa Inés, 

Sabaneta, El Carmen, Siachía, Santa Cruz, Chaguacá, Amarillales, Sianoga, 
Tombita, Santa Rosalía y El Ramal. Programa ejecutado por la Electrificadora de 
Santander. 

 
3) Levantamiento topográfico realizado a 35 predios en los que se ubican 

viviendas que aún carecen del servicio de electricidad.  
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AGROPECUARIO  
 
DÍGALE SÍ AL CAMPO. 

 
1) Después de 30 años regresó el Mercado campesino al parque principal.  

 
2)  Adquisición de maquinaria agrícola: Tractor para el desarrollo rural y 

agropecuario. Inversión Total $179.000.000= 
 
Tabla 8. Tractor SAME explore 2017. 

TRACTOR SAME EXPLORE 2017  
Roto cultivador  
Remolque  
Arado de Disco  
Arado de Cincel 

 
3) Adquisicion de una Pala Trasera Hidraúlica (Implemento para Tractor) con 

destino al Fortalecimiento del Sector Agropecuario del Municipio de Onzaga. 
Inversión Total $23.169.300= 

 
4) Operación de maquinaria agrícola tipo tractor. El Municipio cuenta con 2 

tractores y alquila de manera permanente.  
 
5) Conmemoración del día del campesino: reconocimiento a la labor que realizan los 

productores agrícolas y pecuarios de nuestro municipio en aras de la seguridad y 
soberanía alimentaria.  1200 familias beneficiadas. 
 

6) 45 parcelas demostrativas (insumos y asistencia técnica): granadilla, caña 
panelera y hortalizas.  

 
7) Durante los años 2016 y 2017, se mantuvo el servicio de Asistencia Técnica 

Agropecuaria: más de 960 visitas a los productores inscritos  
 
• 50 esterilizaciones a caninos y a felinos.  

 
• Toma de muestra de mastitis california: 500 muestras  

 
• Inseminación – mejoramiento genético: 100 animales (bovinos) 

 
• 500 animales (caprinos - ovinos) atendidos en brigadas de sanidad animal: 

Desparasitados y Vitaminizados. 
 

• Jornadas de prevención, capacitación en buenas practicas ganaderas e 
inyectología. 4 capacitaciones realizadas  

 
• Más de 100 personas capacitadas en Buenas prácticas Agrícolas y Buenas 

Prácticas Ganaderas. 
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8) Implementación de programas de desarrollo rural en coordinación con el 
Gobierno Departamental:  

 
• En coordinación con el Gobierno Departamental y la cartera de Desarrollo 

Social, en el marco del Programa Acciones Afirmativas de la Oficina de Mujer 
Equidad y Género se hizo entrega de 3 invernaderos para el cultivo de 
tomate.  Proyecto que ejecutan 12 mujeres campesinas del Municipio de 
Onzaga, ubicadas en las veredas de Chaguacá, Tinavita y Santa Fe. 

 
•  Programa de Asistencia Técnica Agrícola (2017): Gobernación de Santander 

– Agencia de Desarrollo Rural (Ejecutado EPSAGRO Bertrand Rusell). 
Cadenas productivas priorizadas: Caña Panelera y Ganadería). 

 
9) Apoyo a los programas de formación SENA 
 

• Apoyo y acompañamiento al proceso de capacitación y extensión rural 
realizados por el SENA – y las diferentes asociaciones productivas del 
municipio.  

 
• Apoyo y acompañamiento en el desarrollo del II Encuentro Regional de 

Productores de Aguacate en cabeza del SENA – Centro Agroturistico San Gil.  
 

• Acompañamiento y apoyo en el desarrollo del Curso Emprendedores en 
producción de Aguacate Hass, realizado por el SENA.  

 
10) Con la entrada en vigencia de la Ley 1876 de 2017 por medio de la cual se crea el 

Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria, el concepto de Asistencia Técnica se 
renueva por Extensión Agropecuaria y es durante las vigencias 2018 y 2019, que se 
prioriza el apalancamiento y apoyo a los diferentes proyectos productivos:  
 

Vigencia 2018  
 
6 unidades productivas intervenidas. Inversión total: $ 160.000.000= 

Nombre proyecto productivo Ubicación Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
Suministro de plántulas, 
semillas, semovientes, 
productos agropecuarios y 
capacitaciones para 
promover proyectos 
productivos del Municipio 
de Onzaga Santander. 

 

50 familias, con proyecto 
productivo de aguacates, a 
cada familia se entregó 50 
plantas de árboles injertados 
criollos Hass. 2500 plátulas 
entregadas 

 
Vereda Padua 

10 familias. Beneficiadas con 
60 camuros y 30 bultos de 
concentrado. 

 
 
Trapiche la Esperanza  

Trapiche Comunal La 
Esperanza. Materiales de 
construcción y equipos para el 
mejoramiento y 
funcionamiento de la actividad 
panelera. 
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Sector Tinavita, Vereda 
Chaguacá, Vereda Mompa 
Izquierda. 

Fortalecimiento al proyecto 
productivo ejecutado en el 
marco del programa Acciones 
Afirmativas de Mujeres a partir 
de 2100 plantas de tomate, 
más insumos para el cultivo. 

Vereda Cortaderas  

19 familias beneficiadas, a 
partir de kits compuestos de 
insumos agropecuarios, 
semillas para huerta.  

Vereda Tierra Azul 

Asociación ASOPRODEMPO, 
2500 pollos de engorde, 125 
bultos de alimento etapa 
inicio, 125 bultos etapa 
engorde, e insumos para 
construcción de 23 
invernaderos. 
 

 
Vigencia 2019 
 
145 unidades productivas intervenidas. Inversión Total: $ 124.626.920= 

Nombre proyecto productivo Número unidades productivas Descripción 

 
 
 
 
Suministro de plántulas, 
semillas, y productos 
agropecuarios. incluída 
capacitación para promover 
y fortalecer el sector 
agropecuario y los 
proyectos productivos 

 
52 

 

2500 Plántulas árboles 
injertados criollos con  hasss 

40 

200 bultos de fertilizante 
complejo granular con los tres 
elementos mayores 
contenidos en un solo gránulo 
(Triple 15)- (lulo y tomate) 

54 

162 bultos de fertilizante 
complejo granular con los tres 
elementos mayores 
contenidos en un solo gránulo. 
(Triple 15) - (Café – Tomate) 

1 

Fortalecimeinto a la unidad 
productiva ASOFRUGA (1400 
pántulas frutales, materiales 
para cercas, fertilizantes 
orgánico y químico, fungicidas 
e insecticidas 
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TRANSPORTE 
 
DÍGALE SI A LAS VÍAS  

 
2) Cada año se realiza el mantenimiento rutinario y periódico a las vías 

terciarias del municipio: disponibilidad de maquinaria amarilla (Volqueta, 
Retrocargadora y Motoniveladora), operadores, material pétreo y obras de arte 
(alcantarillas). 240 kilómetros intervenidos. 

 
a. Suministro de combustibles, aditivos, aceites para maquinaria pesada del 

municipio Inversión Total $525.747.000= 
 

b. Mantenimiento correctivo y preventivo a todo costo de la maquinaria amarilla, 
agrícola y parque automotor del municipio, Inversión Total $832.222.000= 

 
c. Adquisición de una nueva volqueta para el manteniendo de la red vial. 

Inversión Total $310.000.000  
 

d. Adquisición de servicio de rastreo satelital GPS para la maquinaria del 
municipio de Onzaga. Inversión Total: $7.229.320  

 
3) Cada año se brinda apoyo y acompañamiento a las Juntas de Acción 

Comunal en el desarrollo de Jornadas de Trabajo para el mantenimiento vial 
(convites). 

 
4) Atención a la emergencia vial ocasionada por la ola invernal año 2018, por 

medio del Banco e Maquinaría de la Gobernación – Unidad Departamental 
de Gestión del Riesgo. 
 

1. volquetas  
2. Retroexcavadora  
3. Motoniveladora 

 
5) Mejoramiento de vías terciarias:  

 
• Construcción de placas huellas y Obras de Drenaje. 5 puntos intervenidos. 

Inversión Total $517.348.854,98= (incluye Obra Pública e Interventoría)  
 
Tabla 9. Mejoramiento vías terciarias. 

MEJORAMIENTO VIAS TERCIARIAS 
 
Construcción de 
placa huellas y 
obras de 
drenaje  

Susa  3 alcantarillas  
Sianoga (Sector La Escalera) Placa Huella: 45 Mtl 
Chaguacá 2 alcantarillas 
Vegas de Padua 1 Boxcoulvert y 2 muros Gaviones 
Rincón Placa Huella: 95 Mtl  

 
3) Ampliación de Caminos Veredales: Total kilómetros: 10. Inversión $ 

63.000.000= 
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Tabla 10. Ampliación caminos veredales (Km) 
 
 
 
 

 
 

4) Construcción Puente Peatonal en madera con el apoyo de la comunidad. 
Puente construido sobre la quebrada Vegas de Padua. Iniciativa apoyada y 
gestionada por la Alcaldía y el Concejo municipal.  

 
5) Gestión ante Gobierno Departamental y Nacional:  
 

a. Reinicio obra de construcción del Puente que lleva al Hospital San Vicente de 
Paúl. Obra que ejecuta la Gobernación de Santander y el Fondo de 
Adaptación, contrato de obra pública número 3553 proyecto: Recuperación 
construcción y reconstrucción de las áreas afectadas por el fenómeno de la 
niña 2010-2011, en la cuenca hidrográfica del Rio Fonce Municipios de 
Pinchote, Onzaga y San Joaquín celebrado entre la Gobernación y el 
consocio Rio Fonce. Avance de obra 70% 
 

b. Vía Onzaga – San Gil (INVIAS): Gestión ante el Ministerio de Transporte, los 
municipios de San Joaquín y Mogotes para la pavimentación de la vía San 
Joaquín – Mogotes, vía que hoy cuenta con Estudios y Diseños. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMPLIACION CAMINOS VEREDALES (Km)  
Gaviotas  6 Km 
Santa Rosalía 1 Km 
Santa Inés 2 Km 
Cortaderas 1 Km 
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PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EMPLEO Y TURISMO 

 
DÍGALE SÍ A LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO, EL EMPLEO Y EL TURISMO 

 
1) Fortalecimiento del Proyecto de promoción del trabajo digno para las 

mujeres del municipio a través de elementos de modistería y accesorios. 
Inversión Total $16.417.320= 

 
2) Adjudicación de la obra para la construcción del Sendero y Plazoleta 

mirador turístico Señor de los Milagros. Recursos provenientes del Sistema 
General de Regalías. Inversión Estimada Obra Pública: $1.062.639.021=  

 Valor interventoría: $66.644.046= 
 
 Tiempo Proyectado de obra: 4 meses. Ejecuta Onzaga 
 

3) Fortalecimiento de las capacidades productivas del sector agrícola y 
pecuario a través de la asistencia técnica y acompañamiento al sector 
agropecuario. 

  
a. Sector cafetero: 1 Tostadora para café TG-4 LE: Capacidad 4kg por bache 

(DELICAFE) 
 

b. Sector Apícola: asistencia técnica rural, capacitaciones, buenas prácticas de 
manejo, diagnósticos reproductivos. 

 
c. Sector Psicola: Entrega de 12 mil alevinos (Mojarra) a 40 familias de los 

sectores Guayabal, Rincón, la Mesa y el Peñón. 
 

3) Apoyo y fortalecimiento productivo a las asociaciones: Inversión 
Total$11.500.000= 

  
a. Compra de 4 telares eléctricos y un urdidor (2016) – ASOFEMVI 
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AMBIENTAL 
 
DÍGALE SÍ AL MEDIO AMBIENTE 
 
1) Gestión para la donación por parte de la CAS de 5 Kits de material de 

aislamiento para los sistemas de acueducto en la zona urbana y rural. El kit 
contiene 4 rollos de alambre de puas, 60 postes reciclables, y 4 kilogramos de 
grapas. Veredas beneficiadas: Amaríllales, Cortaderas, La Cuchilla, Altamira y el 
casco Urbano.  

 
2) Diseño y suministro de vallas informativos acerca del cuidado de páramos y manejo 

de residuos sólidos en la zona urbana y rural. 10 vallas en total. Inversión Total: 
$.9500.000= 

 
3) Encerramientos de las diferentes zonas de importancia hídrica para la conservación 

a partir de la entrega de insumos para su construcción (alambre y grapas). Más de 
30 Juntas de Acción Comunal beneficiadas.   

 
4) Cada año se realiza entrega de plántulas a los ciudadanos y Juntas de Acción 

Comunal con el propósito de realizar reforestación en coordinación con la 
Corporación Autónoma de Santander CAS.  
2016: 3000 plántulas  
2017: 4500 plántulas 
2018: 1500 plántulas 
2019: 1000 plántulas 
 

5) Identificación y concepto ambiental favorable por parte de la Corporación 
Autónoma de Santander, de un predio denominado La Laguna del Durazno. 
Extensión 28,76 Has  

 
6) Encerramiento de Afloramiento de Aguas del Municipio. Inversión $7.200.000= 

 
7) Entrega de 300 árboles para reforestación de rondas hídricas: Especies 

Vegetales Nativas- Arboles con el fin de reforestar la Ronda Hídrica de los Ríos: 
Susa, Onzaga, Chaguacá y Siachía  

 
Tabla 11. Especies de árboles y número. 
 
Ítem Nombre Común Especie Hábito De Crecimiento Y 

Altura Requerida Cantidad 

1 Aliso Alnus acuminata Árbol (50cm) 30 
2 Urapán Fraxinus americana Árbol (50cm) 30 
3 Guayacán Tabebuia rosae Árbol (50cm) 30 
4 Yátago o Aro Trichanthera gigantea Árbol (50cm) 30 
5 Cedro Cedrella odorata Árbol (50cm) 30 
6 Balso Ochroma piramidale Árbol (50cm) 30 
7 Gaque Clusia aff. Multiflora Árbol (50cm) 30 
8 Fique Fourcraea macrophyya baker Árbol (50cm) 30 
9 Sauz Salix sp Árbol (50cm) 30 

10 Guamo Inga sp Árbol (50cm) 30 
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8) Jornadas de recolección de residuos tecnológicos y de posconsumo en 
coordinación con la Corporación Autónoma de Santander – CAS,  

 
9) Educación ambiental: Escuela y Sociedad Civil. En la zona urbana y rural 

durante las vigencias 2017, 2018 y 2019: 
 -  Acciones de reciclaje y uso eficiente del agua 
 -  Conservación del Medio Ambiente  

 
10) Implementación de Campañas y Programas para la separación de residuos 

Sólidos en La Fuente e implementación del Programa de Ahorro y Uso 
Eficiente del Agua, a partir de convenio interadministrativo Nº 090 de 2018 suscrito 
con la Cooperativa de Servicios Públicos de Onzaga – ONZAGUA. Inversión total 
$23.829.850= 

 
11) Adquisición e Instalación de Puntos Ecológicos fabricados en acero 

inoxidable y Contenedor de Basura en coherencia con el PGIRS – Programa de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos. Inversión total $15.602.000= 

 
12) Siembra y cuidado de árboles nativos en las rondas hídricas de los ríos: 

Onzaga, Chaguacá, Susa y la Quebrada Siachía. Un total de 75 árboles sembrados 
por ronda hídrica. Actividad realizada con instituciones educativas y entidades del 
municipio. Inversión Total $3.090.000= 
 

13)  Implementación de Campañas y capacitaciones de separación en la Fuente de 
residuos sólidos en Cumplimiento al Cronograma del Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos PGIRS e implementación del Programa de Ahorro y Uso 
eficiente del Agua. En convenio con la Cooperativa de Servicios Públicos de 
Onzaga ONZAGUA. Inversión Total: $23.829.850= 
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PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
 
DÍGALE SÍ A LA GESTIÓN DEL RIESGO  
 
1) Activación del Cuerpos de Bomberos Voluntarios de Onzaga:  

a. Capacitación y Formación. Inversión Total: $20.197.000= 
b. Proceso de reactivación: convocatoria y solicitud de inscripción de nuevos 

dignatarios de la Junta Directiva ante la Secretaría del Interior de la 
Gobernación de Santander (actualmente en proceso de aprobación, 

 
2) Atención a la población afectada por fuerte granizada en la vigencia 2017, a 

través de suministro de fertilizantes orgánicos. 54 familias beneficiadas. Acción 
realizada a través de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo. Inversión Total: 
$19.764.000= El Municipio hizo la inversión, recursos del sector agropecuario. 

 
3) Atención a la urgencia manifiesta declarada por la ola invernal del año 2017:  

a. Dragado de los ríos: Chaguacá, Susa y el río Onzaga. Alquiler de 
maquinaria. Inversión Total: $67.500.000= (vigencia 2017) 

b. Mejoramiento de vías afectadas.  La Gobernación de Santander apoyo 
mediante el banco de maquinaria. 
 

4) Atención a la calamidad pública durante la vigencia 2018, debido a la temporada 
de lluvia, realizando las siguientes acciones:  

a. Entrega de 50 ayudas humanitarias de primera emergencia (kit de aseo, kit 
de alimentación y cobijas), a través de la UNGRD 

b. Construcción de alcantarillas, mantenimiento de vías y construcción de 
gaviones, el Municipio compro los materiales necesarios para la construcción 
de los gaviones en la Vereda el Boquerón; Inversión Total: $18.438.000=  
 

 
5) Realización cada año Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias: 

Estrategia para mejorar la planeación, coordinación y comunicación entre las 
entidades públicas, privadas y la comunidad, para la respuesta efectiva frente a 
eventos generados por diferentes fenómenos amenazantes. 

 
6) Atención a la Población damnificada por eventos naturales:  

a. Ayuda a una (1) familia damnificada por ola invernal en la vereda Mompa 
Izquierda: reconstrucción vivienda. Inversión Total $20.000.000= (vigencia 
2017) 

 
7) Actualización de los instrumentos para la gestión del riesgo:  

a. Plan de Gestión de Riesgos del Municipio. Decreto Nº 031 del 22 de agosto 
de 2017 

 
8) Educación para la Promoción, Divulgación y Formación en Prevención y 

Atención de Desastres: 
 
• Estrategias implementadas en la zona urbana y rural: 

ü Adopta Estrategias inmediatas de respuesta ante sismos  
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ü Prevención y reacción ante situaciones de amenaza: sismo, 
deslizamientos, incendios y desabastecimiento de agua.  

ü Programa radial “Saber para Preveer y Preveer para Proteger”  
 
9) Suministro de elementos para señalización en las edificaciones públicas. 
(2016). Inversión Total: $12.000.000= 
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EQUIPAMIENTO 
 

DÍGALE SI A LA ORGANIZACIÓN Y EL EQUIPAMIENTO. 
 

1) Mejora de las comunicaciones en el Palacio Municipal. Suministro e 
Instalación de la Red Regulada, Cableado Estructurado de Voz y Datos.  
Inversión Total: $75.602.822,22= 

 
2) Mantenimiento y Mejoramiento de la Planta Física (Pintura General): Bienes 

de Uso Público. Inversión Total $141.210.554=  
 

• Biblioteca Pública  
• Muro del coliseo  
• Recinto del Concejo 
• Personería Municipal   
• Plaza de Mercado  
• Palacio Municipal   
• Parque Principal    
• Casa de la Cultura   

 
3) Adquisición y mantenimiento de carpas, toldos, mesas para el apoyo 

logístico de las diferentes actividades del municipio. Inversión Total: 
$11.888.000=  

 
4) Recuperación y mantenimiento de la Fuente en el Parque Principal. 

Inversión Total: $12.420.000= 
 

5) Embellecimiento del Casco Urbano: Identidad Arquitectónica 
  
a. Instalación de lámparas coloniales en las principales vías. Inversión estimada: 

$33.663.600= 
 
b. Instalación de placas en piedra para la nomenclatura domiciliaria y vial. 

Inversión Total: $77.440.000= 
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

DÍGALE SI A LA INSTITUCIONALIDAD 
 

5) Esquema de Ordenamiento Territorial - EOT: recursos provenientes del desahorro 
del FONPET - Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(Ministerio de Hacienda), son destinados para su actualización. Acuerdo Municipal 
Nº 023 del 30 de noviembre de 2019.  Recursos destinados: $524.458.035= 

 
6) Convenios, Pactos y Alianzas estratégicas; de los sectores: Educación, Salud, 

APSB, Deporte y Recreación, Ambiental y Atención a Grupos Vulnerables.  
 
7) Avance en la implementación de la Estrategia de Colombia Digital.  
 
8) Adquisición de vehículo para el transporte y desplazamiento de los funcionarios. 
 

-Camioneta tipo 4X4 
-Valor invertido $130.900.000= 

 
6) Ejecución de Proyecto de Impacto regional (Población Victima del Conflicto 

Armado). 
 

e. Proyectos Territoriales para la Vida y la Reconciliación.  
f. 431 familias beneficiadas 
g. 431 familias mejoran los ingresos (Proyectos productivos) 
h. 21 municipios integran el proyecto, Junto a FONADE, SENA, DNP y Unidad 

Nacional de Atención y Reparación a las Victimas  
i. Valor del proyecto: $2.022.561.096= (más de 2 mil millones) 

 
9) Actualización de instrumentos, inventarios y protocolos de la Alcaldía de 

Onzaga:  
 

a. Se Realizó el inventario, protocolización y organización de predios en el 
municipio de Onzaga: El Municipio cuenta con 65 predios. 

 
b. Actualización del Manual de Funciones y Competencias laborales del 

municipio. Inversión Total: $18.802.000= 
 

c. Acompañamiento, Actualización e implementación del Manual y/o 
Reglamento interno de recaudo de cartera. Inversión Total: $18.000.000= 

 
d. Actualización de los manuales de Contratación, Supervisión e 

Interventoría. Inversión Total: $22.000.000= 
 

e. Implementación del Nuevo Marco Técnico de Contabilidad: Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF (Fase de Implementación)  
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f. Se elaboró y adoptó la nueva Estratificación socioeconómica del área 
urbana y rural= en cumplimiento de las disposiciones legales en 
Colombia. Inversión Total $ 99.568.000. La última actualización de 
realizo en el año 2014. 

 
10) Puesta en marcha de la ventanilla única, mecanismo que incrementa y optimiza 

los canales de Atención al Ciudadano.  
 
11) Viabilización e inscripción de trámites en línea: 36 tramites en el SUIT, a la fecha 

a partir del año 2016 hasta el año 2019.  
 
12) Registro y viabilizarían en el banco de proyectos de Inversión y en la 

plataforma SUIFP Territorial de 49 proyectos, que garantizan la ejecución de las 
metas del Plan de Desarrollo Municipal “Dígale si a Onzaga”  
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JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DÍGALE SI A LA JUSTICIA Y SEGURIDAD 

 
1) Apoyo a los organismos de seguridad e investigación, a través del Fondo 

de Seguridad Ciudadana y Convivencia:  
 

a. Dotación de materiales de oficina y papelería para la Estación de Policía 
de Onzaga. $6.935.640= 

 
b. Construcción de muro de contención en la parte posterior de la Estación 

de Policía. Inversión Total: $175.000.000= 
 

c. Incremento del pie de fuerza de la Policía durante los eventos de gran 
concurrencia popular. Los gastos de alimentación del pie de fuerza son 
cubiertos por la Administración Municipal. Inversión$29.293.000= (Corte 30 
noviembre de 2019) 

 
d. Apoyo a la Policía del municipio a partir del suministro de combustible 

para los vehículos policiales y plantas eléctricas de la Estación de Policía. 
Inversión Total $12.967.700= (corte 30 de noviembre de 2019) 

 
e. Suministro de comparenderas (formatos para realizar comparendos) y 

documentos del Código de Policía para la aplicación del Nuevo Código 
de Policía. Inversión $1.785.000= 

 
f. Suministro de 4 equipos GPS MAP 64s Para Fortalecer la Capacidad de 

las Distintas Unidades del Batallón de Alta Montaña No. 02 General 
Santos Gutiérrez Prieto. En Beneficio de la Seguridad Rural y Urbana del 
Municipio. Inversión Total $7.000.000= 

 
f. Fortalecimiento de la capacidad logística del Batallón de Alta montaña Nª 

Fortalecimiento de la capacidad logística del Batallón de Alta montaña 
Nª 02 General Santos Gutiérrez Prieto. Suministro de 108 chalecos 
multipropósito pixelados de acuerdo a la norma técnica NTMD0253. Inversión 
Total: $20.520.000= 

 
g. Fortalecimiento de la capacidad logística del Batallón de Alta montaña Nª 

Fortalecimiento de la capacidad logística del Batallón de Alta montaña 
Nª 02 General Santos Gutiérrez Prieto. Suministro de 100 chaquetas 
perchadas para uso en las alturas superiores a 3000 MSNM. Inversión Total: 
$21.782.000= 
 

h. Adquisición de equipos e implementos Para la subdirección seccional 
de policia judicial CTI. Inversión Total: $16.040.000= 

 
i. Mantenimiento preventivo y correctivo del Circuito de Cámaras Cerrado 

de Televisión del Municipio ubicado enla Estación de Policia, el cual consta 
de 26 cámaras. Inversión Total: $23.179.000= 
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2)  Sincronización Gobierno Local - Autoridad (Policía) para la implementación 

del Nuevo Código de Policía: fase pedagógica y entrada plena en rigor. 4 
sesiones del Comité Convivencia realizadas cada año  
 

3) Realización mensual de Consejos de Seguridad cada año. Para abordar y 
tratar los modos de respuesta oportuna a situaciones problemáticas que afectan 
la seguridad ciudadana y la convivencia.  

 
4) Resolución de conflictos de convivencia a través de la Comisaria de Familia 

con funciones de Inspección de Policía.  
 

5) Yo manejo la Seguridad Vial: Campaña de seguridad vial en coordinación con 
la Inspección de Policía  
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DESARROLLO COMUNITARIO 
 

DÍGALE SI AL DESARROLLO COMUNITARIO 
 
1) Acompañamiento y apoyo directo a las Juntas de Acción Comunal: 

información, comunicación directa, visitas de campo, asesoría en la renovación 
de miembros, normatividad y estatutos.  38 Juntas de Acción Comunal.  

 
2) Acompañamiento y apoyo para la realización de las jornadas de trabajo en 

las vías: convites  
 

 

3) Visita a las veredas para la priorización y socialización de proyectos con 
las Juntas de Acción Comunal: ampliación de caminos, mantenimiento de 
escuelas, mantenimiento de escenarios deportivos. 

 
4) Cada año se realiza la Celebración del día comunal: jornada de integración y 

formación con representantes de las Juntas de Acción Comunal.  
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POBLACIÓN VÍCTIMA DELCONFLICTO ARMADO 
 
DÍGALE SI A LA PAZ 

 
1) Atención y servicios de Información a la población víctima del conflicto 

armado residente en el municipio. 125 personas inscritas en la base de datos 
RUV que corresponde a 38 núcleos familiares.  

 
2) Conmemoración anual Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las 

Víctimas del conflicto armado.  
  

3) Más Participación y Generación de Ingresos para la Población Victima del 
Conflicto Armado:  

 
a) Proyectos Territoriales para la Vida y la Reconciliación (vigencia 2017). 

Ejecución de proyecto colectivo de generación de ingresos para la población 
víctima del Conflicto Armado.  

 
• Formación de 20 familias (Población Victima del Conflicto Armado) 

beneficiarios del Proyectos Territoriales para la Vida y la 
Reconciliación: Mercadeo, Ventas y Plan de Negocios en coordinación 
con el SENA. 

 
• 20 núcleos beneficiadas (Unidad Productiva de Lácteos). Aporte del 

municipio 8 millones de pesos. (**Incluye 4 millones en bienes y 
servicios). Descripción Proyecto productivo:  

 
 - Equipos e insumos; Equipo de ordeño, picapasto, cantinas, 

concentrados y  medicamentos 
 

 - Ganadería: 6 novillas preñadas provenientes de la Ganadería del 
Madrigal  con cruce Parhol (Pardo Suizo con Holsteinl) y 6 novillas 
Jersey. 

 
b) 5 proyectos productivos para la población víctima y fortalecimiento a la 

Mesa de participación de víctimas.  Inversión Total $13.075.000= 
 

• Producción agrícola y pecuaria: 1 macho caprino, 2 camuras, 1 gallo, 20 
pollos de levante, 1 gallina criolla, 12 gallinas ponedoras, guadaña, 
electro bomba, carretilla, picas, palas, rastrillo. 

• Fortalecimiento a la mesa de participación de víctimas: 1 computador.  
 

c) 38 núcleos familiares beneficiadas con proyectos productivos. Inversión 
Total: $15.000.000. A continuación, se describen: gallina ponedora, pollo de 
engorde, ganadería, modistería, camuros, elaboración de vikingos. 

 
d) Generación de Ingresos y Apoyo alimenticio a las Familias Víctima del 

Conflicto Armado:  
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• 2 núcleos familiares beneficiadas con proyectos productivos. 
Inversión Total: $15.000.000. A continuación, se describen: ganadería 
(ternero de ceba) y fortalecimiento a unidad productiva de panadería. 

 
• Apoyo alimenticio a los 38 núcleos familiares Víctimas del Conflicto 

Armado durante las vigencias 2018 y 2019, que incluyen 
electrodomésticos para el mejoramiento de la calidad de vida. Inversión 
Total: $22.540.000=     

 
2) Mesa de Participación Municipal de Víctimas: 4 sesiones realizadas en 

promedio cada año (una por trimestre) coordinadas por la Personería Municipal y 
el enlace de Víctimas de la Administración municipal: 

 
• Fortalecimiento y apoyo administrativo a partir de equipos de oficina: 1 

Computador y 1 Video beam. Inversión Total: $4.668.000= 
• Pago del apoyo compensatorio por la asistencia a cada una de las 

sesiones a nivel local, y a nivel regional y nacional apoyo al coordinador 
de la Mesa de Participación.  

 
3) Caracterización de la Población víctima del conflicto armado. Coordinación y 

realización por la Gobernación de Santander. En total se caracterizaron 22 
hogares que corresponden a 58 personas.  

 
 

4) Construcción de la plazoleta cultural "El Recreo" en conmemoración a las 
víctimas del conflicto Armado en nuestro municipio. Inversión proyectada 
Onzaga: $80.355.270,19= (Incluye mano de obra calificada, los estudios y 
diseños). Los materiales y la dotación de la Plazoleta son aportados por la 
Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas del Conflicto Armado. 
Inversión Unidad de Víctimas: $156.620.621= 

 
• El proyecto está ubicado en el antiguo salón El Recreo de la escuela 

Camilo Forero Reyes, lugar en donde también funcionó TELECOM. Con 
esta obra se busca integrar la casa de la cultura al parque, embellecer el 
municipio y recuperar un espacio emblemático para los onzagueños: los 
antiguos arcos de la Escuela. 
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INFANCIA, ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR 
 

DÍGALE SI A LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES (NNAJ) 
 

1) Instalación de Juegos infantiles en las veredas del municipio y el casco 
urbano para el disfrute del tiempo libre de la infancia, ubicados en las 23 
sedes educativas del Municipio, en el casco urbano en la Escuela Manuela 
Beltrán   Inversión Total: $54.274.924= 
 

2) Juegos al Parque: estrategia de aprovechamiento del tiempo libre. Acción 
liderada por la Gestora Social Helenita Pinto. 
 

3) Celebración cada año del día de la niñez en el marco del mes de la niñez 
(abril) y Halloween: actividades artísticas, lúdicas y recreativas en las diferentes 
sedes educativas  
 

4) Cada año Celebración de la Navidad. Entrega de regalos de navidad. 1500 
regalos para niños y niñas. 

 
5) Organización y desarrollo de las Vacaciones Recreativas: Manualidades, 

caminatas ecológicas, Piscina, Cine, Lectura, Juegos de Mesa y juegos 
autóctonos. Cerca de 50 niños y niñas beneficiadas 
 

6) Atención al 100% de los diferentes tipos de violencia: mujer, intrafamiliar y 
de género. 

 
7) Acciones para la garantía de derechos de los NNA a través del grupo 

interdisciplinario de la Comisaria de familia: Psicóloga y Trabajadora Social. 
 

8) Campañas masivas en aras de prevenir: el maltrato infantil – familiar, el trabajo 
infantil, el abuso sexual, el consumo de sustancias sicoactivas, embarazo 
adolescente, responsabilidad penal adolescente y la promoción de la efectiva 
vigilancia del trabajo adolescente protegido 

 
9) Campañas masivas para promover: equidad de género, derechos humanos, 

rutas de atención, canales de denuncia y atención. 
 

10)  Acompañamiento y sensibilización a diferentes grupos de población en: 
equidad de género, derechos humanos, rutas de atención y canales de denuncia 
y atención.  
 

11) Implementación Programa HAZ PAZ: Fortalecimiento armónico de la 
convivencia en la familia.  

 
12) Política Pública de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y 

Fortalecimiento familiar actualizada mediante el Acuerdo 021 del 13 
noviembre de 2018 
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13) Fortalecimiento y apoyo a los programas de prevención y promoción que 
ejecuta la Comisaría Familia. Inversión total:  $18.873.000= 

 
 

• Resolución de conflictos y 
comunicación asertiva  

• Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar  

• Promoción de los 
derechos y deberes de los 
NNA 

• Prevención del Maltrato 
Infantil y Abuso Sexual  

• Implicaciones Legales en 
la Violencia Sexual  

• Prevención del Acoso 
escolar y ciberdelitos 

• Erradicación del Trabajo 
Infantil  

• Prevención del Consumo 
de Sustancias 
Psicoactivas y Alcohol  

• Prevención de la violencia 
sexual  

• Inteligencia Emocional 
(manejo y expresión de 
emociones)  

• Rutas de atención  
• Prevención del Suicidio  
• Fortalecimiento Proyecto 

de Vida  
• Salud Mental  
• Autoestima y Motivación  
• Fortalezas y Debilidades  
• Prevención de la violencia 

contra la mujer  
• Comunidad LGTBI  
• Cuidado y Protección 

Familiar  
• “Respeto por la vida y 

Tolerancia frente al otro
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